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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00577 – 00 (Cuaderno principal)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el  demandado FRANKLIN
AUGUSTO  CARVAJAL  VENEGAS,  se  notificó  personalmente  según  acta
obrante en el  expediente  (pdf  02  cp.),  quien dentro del  término legal no pago la
obligación ni contesto la demanda.

Ínstese  a  la  parte  demandante,  para que realice  las gestiones  y diligencias
necesarias para logara integrar oportunamente el contradictorio (núm. 6 art.
78 CGP), disponiendo en envió del citatorio y el eventual aviso a la demandada
MARIA LUISA VENEGAS DE CARVAJAL, a la dirección física aportada con la
demanda (p. 4 pdf 01 cp.). 

Adviértase que los actos de notificación deberán surtirse de conformidad con
los art 291 y 292 del CGP, lo anterior conforme al art. 40 L. 153 de 1887 y el
inc. 2° art. 624 del estatuto procesal superior, norma vigente al momento de
iniciarse las diligencias de notificación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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